
Pe¡na má,24 de julío de 2023

n EDEMEIEDECHI

r nuestros comentarios

reguladora para

ublicación del aviso de la
dec:omentaríos. En este

Licenciado

Armando Fuentes Rod ríguez

Administrador General

Autoridad Nacional de los Servicios Públicos
E. S. D.

Asunto: consulta Pública 0o7-23 Pliegos Tarifarios de Distribución y
para el período de I de julio de 2023 al 30 de junio de 2026

Respetado licenciado Fu,entes Rod ríguez:

Respecto a la consulta en asunto, de manera oportuna y formal queremos
al respecto.

Comentario general

1. A manera general, queremos destacar el corto tiempo otorgado por la

emiür comentarios y permiür mayor participación ciudadana desde la
propuesta de plíego a analizar hasta el cierre del período de recepc
caso L0 días hábiles contando desde el 13 hasta el 27 de julio.

2. No ha habido una divulgación en los medios tal y como amerita
trascendental erl el mercado especialmente para los consumidores y
que dicha propuesta una vez aprobada, implica una retroactividad en
de la tarifa ya que empieza a regir desde el 1 de julio de 2023.

Comentario específico

3. PLIEGO TARIFARIO PARA GRANDES CLIENTES HAB¡IITADOS EN EL

ELECTRIC¡DAD EDEMET-EDECH I

J) APUCAOóN PARA GRANDES CLTENTES HABTUIADOS EN Et MERCADO
O DISTR¡BUIDORES

esta
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lonsulta Pública tan
ls finales en vista de

:ación de los precios

MAYORISTA DE

DE ELECTRICIDAD

de este Pliego

establecerá el

"íii. El volor del cPG se ho establecido por porte de la ASEp en un monto de OO B/./kW mes o partir
del 7 de julio de 2023 aplicable o todos los Grandes clientes octuoles, que ueven o prorroguen sus
contratos, y d los que suscribon un contrato en fecha posterior a la entrada
Tarlfario, y hasto el 3A de junío de 2O26. En coda revisíón torilarla
valor del CPG."

Este concepto de aplicación del cpG propuesto en el plÍego representa un
actual de uso de red el cual se paga a tarifa regulada a Ia distribuidora.
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neeativamente nuestra oportunidad. d_e ahorro como Grandes Clientes.

solicitamos a la ASEP, entidad que establece en la propuesta de pliego el precio

dé a conocer los componentes en la fórmula de cálculo que producen este
expliquen las razones de este aumento en una forma clara y sencilla para el sector

:

En este mismo senüdo,

de 16.00 B/./kw-mes, nos

propuesto de CPG y se

consumidor.
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Variación 25.6%

Cargo por demanda máxima de Generación (CPG)

Para clíentes con contratos registrados en ASEP hasta 31 de diciembre de 20
Para clientes con contratos registrados en ASEP durante el año 2020

Para clientes con contratos registrados en ASEP durante el año2O2f-
Para clientes con contratos registrados en ASEP desde el año 2022

L9

B/.kWmes
8.96

L'J.,25

12.50

13.93

En estos momentos ha quedado demostrado que en cuanto a los precios

potencia es posible conseguir con los generadores costos inferíores al 8.96
licitacíón de potencia adjudicada de corto plazo en la LPI No. ETESA 0L-22.

Para el Renglón No.2 (Solo Potencia) los adjudicados son:

de la oferta disponible de

B/./kw-mes tal como en la

Fuente: ETESA. lnforme de Evaluación LPt No. ETESA 01-22

AUr-ORIDAO OEt

oE psxlt*Á SP a )aa 45,825 19

GENERADORA DEL
5.442 76,A91

PEDREGALPOWÉA S,
SP 7.766 38,287 ¿5

PANAM GEN€RATING

LTMITED
SP 8.053 50,000 L3

19 SP 6.34
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pra de la potencia a

res de junio 2023

Clientes

r de los Grandes

nta era una opción
PARALAVENTA

AN No.967-ELEC

DE 70 DE MAYO

Nto 2023

Grendes
Clientes;
159;t?o6

Fina lme nte, so licita mos u na revtsro n ntegra a este tema en el cua por
cl ientes se ha n p rop uesto 50 lucio n es q ue permiten un esq uem gra d ua

estos agentes prod ucto res q ue la tien n d ispo nib le, Y cuya pos ibilidad de
d bre oferta v dema nda antes d e q ue se modifica ra n los CRITERIOS Y
DE ENERGíA Y POTENCIA A GRANDES CLIENTES APROBADOS MEDIANTE
DE 25 DE IUNIO DE 2OO7 Y MODIFICADOS MEDIANTE RESOLITAÓru AU UO.

DE 2070.

Datos Oficiales de de los Grandes Clientes en ef mercado de consum

Dernanda MWJUNIO 2023

Grandes
Cl¡entes;

Consumo energético

398:19%

CliÉñres
,legul¿dosi Regulados;

779;83961,?35 ; A1

¡ Grandes Cf ientes r Clientes Re6ulados :¡ Clientes Regulacfos T

Fuente CND

sin otro parficular y a la espera de que estos comentarios sean considerados.
De usted, atentamente,

A 0nte
rgo

ADJUNTO: COPIA DE CEDUTA
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